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CIRCULAR EXTERNA No. 000068 de 2022 
*20221100000684* 

11-08-2022 
 

Radicado ORFEO: 20221100000684 
 
 
PARA: TODOS LOS TERCEROS INTERESADOS 
 
DE:    DIRECTOR GENERAL  
 
ASUNTO: ADOPCIÓN FORMATOS 1, 2, 3 Y 4 PARA PROYECTOS DE FNCE, 

FORMATO 1, 2, 3 Y 4 PARA PROYECTOS DE HIDRÓGENO VERDE O 
AZUL, Y FORMATOS 1, 2 Y 3 PARA PROYECTOS DE GEE RESOLUCIÓN 
UPME 319 de 2022. 

 
 
FECHA:  11-08-2022 
 
 
El Director General de la Unidad de Planeación Minero Energética – UPME se permite informar que de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo segundo de artículo quinto de la Resolución UPME No. 319 de 
20221 a continuación se adoptan los formatos 1, 2, 3 y 4 para proyectos de FNCE, formato 1, 2, 3 y 4 para 
proyectos de hidrógeno verde o azul, y formatos 1, 2 y 3 para proyectos de GEE que deben acompañar las 
solicitudes de certificados para acceder a los beneficios tributarios. 
 
 
 
 
Sin otro en particular, cordialmente, 
 
 
 
 
CHRISTIAN JARAMILLO HERRERA 
Director General 
 
Anexos:  F-DP-028 Formato solicitud de evaluación FNCE 

F-DP-027 - Formato solicitud de evaluación H2 
F-DP-020 Formatos Solicitud Incentivos GEE 
 

Elaboró: Aida Amaris, Jannluck Canosa, Diana Montaña, Cristian Rodríguez 
Revisó:  Lina Escobar Rangel 
 
 
 
 
                                                 
1 Resolución UPME No. 319 de 2022 “Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para la evaluación de las solicitudes 
de evaluación y emisión de los certificados que permitan acceder a los incentivos tributarios de la Ley 1715 de 2014” 


